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Antecedentes 

 
En el marco de la publicación del DS N° 80 del 2019, que da el inicio al proceso del cobro de la 
certificación de desembarque a partir del 01 de noviembre de 2024, a continuación, se entregan 
las indicaciones para acceder al módulo de pago en el  sistema de Trazabilidad de Sernapesca, a fin 
de conocer los montos mensuales que Ud. deberá pagar como sujeto de cobro de la certificación 
de desembarque, así como para iniciar un proceso de reclamación frente a la información de pago 
que se indica. 
 
 

Accesso al Sistema de Trazabilidad 

 
Cada usuario podrá acceder al resumen mensual de operaciones disponible en el sistema de 
Trazabilidad mediante su Clave Única, que se representa en la figura N. °1. 
 

 
 

Figura 1. Acceso al sistema de Trazabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Posteriormente, podrá acceder el módulo de pago de certificación, que se representa en la figura 
N. °2. 
 

 
 

Figura 2. Módulo de pago de certificación 
 
 
El armador y/o titular LTP/PEP y plantas podrá consultar los montos a pagar, según lo identificado 
en la Figura N°3. 
 

 
 



 
Figura 3. Consulta en el módulo de pago de certificación armador y planta. 

 
Al consultar por el monto de pago por certificación del desembarque el armador: 
 

i. Debe buscar por el año y mes. 
 

 
Figura N°4. Montos por pagar - certificación desembarque armador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



En el caso de consultar por el monto de pago-certificación de plantas. 
 

i. Debe buscar por el año y mes. 
 

 
 

Figura N°5.Consultar montos a pagar de plantas. 
 
Luego de revisar el módulo de pago de certificación del desembarque, el cual detalla un resumen 
de las operaciones de desembarque y abastecimiento de las plantas, considerando cada 
embarcación involucrada en el proceso, que se representa en la figura N. °6 y 7. 
 
 

 
Figura N°6.Resumen del pago de operación del desembarque Armador. 



 
Figura N°7.Resumen del pago de operación del desembarque Planta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Los motivos de reclamación podrán ser por recursos, cantidades (toneladas) o ambos, y deberán  
efectuarse por cada declaración de desembarque correspondiente al período. Para respaldar la 
reclamación, deben presentarse los antecedentes correspondientes según el caso- 
 

 Antecedentes reclamación certificación presencial: 
 
 

A. Comprobante de Fiscalización para el caso de certificaciones presenciales. 
 

 
 

Importante: Si tiene observaciones sobre su cobro, podrá ingresar una reclamación en el 
sistema de Trazabilidad desde el quinto hasta el décimo día hábil del mes siguiente al 
desembarque, según lo establecido en el Decreto N°80. En caso extraordinario podrá ser 
presentado en la plataforma atención usuario en la oficina del Servicio de la jurisdicción de su 
operación. 



B. Orden de desembarque: El Armador deberá solicitar al titular del sistema de pesaje el 
reporte del pesaje “Orden de desembarque”.  

 
 
 

 
 

 
 
 



 Antecedentes reclamación certificación remota: 
 

A. Orden de desembarque: El Armador deberá solicitar al titular del sistema de pesaje el 
reporte del pesaje “Orden de desembarque”.  

 
 
Para iniciar la reclamación, el usuario debe ingresar al módulo de pago del sistema de trazabilidad 
del Servicio, donde se mostrará el ícono indicado en la Figura N°8.  
 

 
Figura N°8. Ingreso de reclamación en sistema de trazabilidad. 

 
A continuación, se visualizarán los motivos de la reclamación, donde deberá seleccionar una de las 
opciones según corresponda, que se representa en figura N. °9. 

 
 

i. Los recursos o productos desembarcados no concuerdan con lo declarado. 

ii. Las toneladas desembarcadas no concuerdan con lo declarado. 

iii. Los recursos o productos y toneladas desembarcadas no concuerdan con lo 

declarado. 

 

Ingreso de 
Reclamación 



 
Figura N°9: Motivos de reclamación. 

 
Asimismo, el usuario deberá adjuntar los archivos de respaldos que sustenten la reclamación en la 
sección del módulo de pago “motivos reclamación”, que se representa en figura N. °10. 
 
 

 
Figura N°10: Motivo reclamación  

 
 
 



El Servicio resolverá su solicitud recibida dentro del plazo máximo de tres días hábiles vencido el 
plazo de reclamación. Además, podrá visualizar el cambio en la declaración y el monto a pagar en 
la opción consultar reclamación del mismo módulo de pago.  
 

 
Figura N° 11. Consultar reclamación. 

 
 

Importante: Si su reclamación es aprobada, el cambio en el módulo de pago se verá reflejado a 
fin de mes. 


